
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 21 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO Nº: 356 

RADICADO: 760013110012-2019-0395-00  

PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE EN RECONVENCION OTILIA ORDOÑEZ ORTEGA 

DEMANDADO EN RECONVENCION LUIS ENRIQUE ANGULO CANGA   

TEMA Y SUBTEMAS:  AUTO ADMITE DEMANDA RECONVENCION 

 

Dentro del término de traslado de la demanda impetrada en contra de la señora 

OTILIA ORDOÑEZ ORTEGA, por su cónyuge LUIS ENRIQUE ANGULO CANGA, este 

presentó demanda de reconvención, tendiente a la declaratoria del divorcio de 

matrimonio civil, con fundamento en las casuales 1ª y 2ª del artículo 154 del C.C. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Subsanada de sus defectos y cumplidos entonces, como se encuentran los requisitos 

de ley y estar la presente demanda ajustada a derecho, reunidas las exigencias de 

los Arts. 90, 368 y ss del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN instaurada por la OTILIA 

ORDOÑEZ ORTEGA, frente al señor LUIS ENRIQUE ANGULO CANGA dentro del 

presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, con fundamento en las 

causales 1ª y 2ª del artículo 154 del CC, modificado por el artículo 6º de la Ley 25 de 

1992. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte reconvenida por estados, tal como lo 

dispone el artículo 371 del CGP, y córrasele traslado de la demanda de reconvención 

por el término de veinte (20) días. 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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